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LAS ESPECIES SELECCIONADAS

1º Distribución predominantemente española, con preferencia

especies endémicas.

2º Evaluación en la Lista Roja de la UICN europea

desactualizada

3º Amenazadas según la Lista Roja de la UICN europea.



LAS ESPECIES SELECCIONADAS

10 vertebrados 8 endemismos 2 mamíferos, 3 reptiles y 5 anfibios

Rata de agua (Arvicola sapidus) Desmán ibérico (Galemys pyrenaicus)

Evaluación: 2008 Evaluación: 2008



LAS ESPECIES SELECCIONADAS

10 vertebrados 8 endemismos 2 mamíferos, 3 reptiles y 5 anfibios

Lagartija batueca (Iberolacerta martinezricai) Víbora hocicuda (Vipera latastei) Lagartija de Valverde (Algyroides marchi)

Evaluación: 2009Evaluación: 2009Evaluación: 2009



LAS ESPECIES SELECCIONADAS

10 vertebrados 8 endemismos 2 mamíferos, 3 reptiles y 5 anfibios

Salamandra rabilarga (Chioglossa lusitánica)Rana pirenaica (Rana pyrenaica)

Tritón del Montseny (Calotriton arnoldi)

Sapo partero bético (Alytes dickhilleni)

Sapo partero ibérico (Alytes cisternasii)

Evaluación: 2009 Evaluación: 2009 Evaluación: 2009

Evaluación: 2009 Evaluación: 2009



CONSTRUCCIÓN DE LOS MODELOS

1º Variables predictoras (climáticas, espaciales, topográficas e impacto humano)

2º Función de favorabilidad

3º Proyección al futuro (50 y 70 años): Escenarios de cambio climático RCP (2.6, 4.5 Y 8.5)
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VALORACIÓN POR ESPECIE
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1º Re-evaluar especies más amenazadas. Priorizar las más vulnerables al cambio climático.

2º Desarrollar medidas de adaptación al cambio climático en las especies más vulnerables, tanto 
legislativas, como de conservación ex situ e in situ. 

• Restaurar ecosistemas degradados.
• Desarrollo de enfoques integrados y de paisaje
• Reubicación de especies (¡siempre tras estudio exhaustivo!)
• Suplementos de alimento y agua.
• Erradicación de especies invasoras.
• Reproducción en cautividad.

3º Compartir esta nueva información con la comunidad científica, entidades conservacionistas, 
tanto entre la membresía del comité como entidades independientes. 

4º Divulgación entre el público general. Prioridad en centros escolares.



GRACIAS POR SU ATENCION
Para más información, visita http://www.uicn.es/ccylistaroja/


